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RESoLUcIÓN ADMINISTRATIvA

Ciudad de li4éxico, a 2s OCT

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de t'4éx¡co; 4, 51frácción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-

4174-SPA-3286 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:
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ANTECEDENTES

(...)t¡enen o dos perros solos en el deportomento en lo pofte de Io terrozo en donde no tienen olgo que los
protejo del c/imo f...) lhechos que tienen lugar en Pennsylvania número 55, colonia Nápoles,
demarcacion terrirori¿l Benito Juarezl(...).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
I\4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunci¿.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

^4éxico 
es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.
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Medellín ?02, ato piso,colonia Rom¿ Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
fe|.5265 0730 ext l20ll ó 12400

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del coñocir¡iento de esta

autoridad, los siguientes hechos:
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La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos
ubicados en el domicilio localizado en Pennsylvania número 55, colonia Nápoles, demarcación
territorial Benito Juárez, debido a que presuntámente se encuentran solos en la terraza sin protección
de la intemperie.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

mediante llamada telefónica la persoña denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que los
dueños de los ejemplares caninos regresaron a su domicilio, por lo que los animales ya se encuentran en

condiciones adecuadas de bienestar, en virtud de que ya son atendidos.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se áctúa, por lo que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los aftículos citados en el primer párrafo

de este instrumenlo es de resolverse y se:
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánicá de esta Procuraduríá, por el desistimiento
expreso de la persof¡a denunc¡ante.

. ¡,lediante llamada telefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que los
animales ya se encuentran en condiciones adecuadas de bienestar, en v;rtud de que ya son

atendidos.

l¡edeilin 202, 4to plso, colonia Rom¿ No.te
Alcaldia Cuaúhtéño., c.P. 06700, ciudad de México
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esta Procuraduría, pára su arch¡vo y resguardo.---- -__ --_-.__---_-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante __ ' .. ----_

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Súbprocuradora Ambiental, de

protección y Bienestar a los Animáles de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

ciudad de México, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lv y xll,6 fracción lll, 1.5 Bls 4 fracc¡ones I

y x,21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de 14éxico; así como,4,51 fracción xXll y 96 de su Reglamento

a{.c...D- Lk. Itl.d 6.y l.ñtd.lL' Ptocuñdora Ambienl¿l v del orden¿m'entó rdritorial ¿e la ciÚdad d€ r¡di'o P'ra { supdior
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